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NEVIL JOHNSON: Government in the
Federal Republic of Germany:
The Executive ai Work. Perga-
mon Press, 1973, 218 pp.

En la magnífica serie de estudios
sobre los sistemas políticos y ad-
ministrativos europeos publicada
por Pergamon, dirigida por el pro-
pio Johnson, y en la que también
figura el interesante estudio sobre
España del profesor de Manches-
ter Kenneth N. Medhurst, la obra
sobre la República Federal Alema-
na ofrece una visión de conjunto
de alta calidad sobre el sistema
político alemán y su desarrollo
histórico, la dirección federal de
la política, las administraciones fe-
deral y de los Lánder, la función
pública y las formas de control del
poder ejecutivo. La obra de que se
trata es fundamentalmente des-
criptiva, sin más pretensiones teó-

ricas que las que se derivan, para
algunos aspectos concretos, del mé-
todo de «administración compa-
rada».

El autor, escribiendo desde un
país —Inglaterra— con una tradi-
ción de common law y con un fuer-
te énfasis en las reglas no escritas
y en las relaciones informales,
subraya el legalismo y el formalis-
mo que caracterizan al sistema ad-
ministrativo alemán. Es esta pers-
pectiva la que le permite ir más
allá de la presentación formal de
las instituciones, preguntándose
constantemente por su forma real
de funcionar y por sus pautas de
cambio; ello le lleva a análisis tan
interesantes como el del particu-
larismo detectable en muchos mi-
nisterios, o el de la influencia de
los altos funcionarios en la formu-
lación de la política.

Johnson presta especial atención
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a los mecanismos institucionales,
y entre ellos a las consecuencias
de la estructura federal del país,
y al papel desempeñado por el
Derecho público. El autor se pre-
gunta si las características socio-
económicas y culturales de la
República Federal, acusadamente
homogéneas, justifican el grado de
autonomía regional y local existen-
te, que le parece excesivo desde el
punto de vista del leadership que
conviene a las instituciones del
Gobierno central. El Gobierno fe-
deral, en efecto, determina las me-
didas a adoptar y los objetivos a
cubrir, pero son normalmente los
Lánder los que instrumentan la
política, con un control federal
muy tenue. Ello hace que sean ne-
cesarios complejos acuerdos y
compromisos para coordinar la ac-
ción de gobierno a nivel nacional,
y que la adopción de decisiones
acerca de medidas a adoptar fun-
cione muy despacio, dificultando
la resolución de los conflictos y
diluyendo el apoyo popular a las
medidas de gobierno. De todas for-
mas, el sistema ofrece excelentes
•resultados al menos en dos pla-
nos: el del nivel de servicios pú-
blicos ofrecido, y el del predomi-
nio de la influencia de los parti-
dos políticos sobre la influencia
burocrática. El autor piensa por
ello que en Alemania es más favo-
rable que en otros países la ade-
cuación de los medios administra-
tivos a los fines políticos.

En conjunto, el autor subraya
la estabilidad política y adminis-
trativa de la República Federal, la
sobriedad y pragmatismo de su
aparato administrativo y la acep-
tación de los valores del pluralis-
mo reflejada en la práctica guber-

namental; al mismo tiempo des-
taca ciertas debilidades del siste-
ma, como son los problemas de
coordinación, las dificultades para
cualquier planificación y cierta
falta de cooperación interdeparta-
mental.—R. M.

VINCENT OSTROM: The Intellectual
Crisis in American Public Ad-
ministration. University of Ala-
bama Press, 1973, 165 pp.

El libro de Ostrom contiene co-
mo principal aportación la compa-
ración de dos distintas maneras de
concebir la Administración que,
aunque opuestas en muchos senti-
dos, no suelen presentarse en tér-
minos de controversia. La primera
de ellas responde a una orienta-
ción que suele llamarse «científi-
ca» y tiene un buen exponente en
Woodrow Wilson, en tanto que la
segunda, que se puede denominar
«democrática», encuentra sus raí-
ces en Tocqueville y El Federa-
lista.

La tradición «científica» wilso-
niana parte de la consideración de
las relaciones entre política y ad-
ministración como reservando a la
primera el nivel más alto del sis-
tema, en donde se establecerían
los grandes fines u objetivos para
el conjunto del país y, por supues-
to, para la propia Administración.
Esta operaría de manera autosufi-
ciente, basada en técnicas de efi-
ciencia y en principios de funcio-
namiento establecidos de manera
independiente. Para Wilson, el
control político de todo el meca-
nismo radicaría en el Congreso;
sin embargo, sus seguidores han
terminado por trasladar el énfasis
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del control de la Administración
al Presidente, subrayando así el
componente jerárquico del aparato
administrativo y de su conexión
con el nivel estrictamente político.

Así como la orientación «cientí-
fica» se plantea las relaciones en-
tre política y administración en el
nivel más alto del sistema, la «de-
mocrática» se preocupa por lo que
podrían llamarse relaciones al ni-
vel de la base. Para quienes si-
guen esta orientación, que hoy día
son básicamente muchos de los de-
nominados political economists, el
requisito básico de cualquier Ad-
ministración es que pueda respon-
der de la manera más receptiva y
flexible a cualquier grupo de ciu-
dadanos que compartan algún gra-
do de interés en la provisión de
algún servicio público o cualquier
otro acto administrativo. Desde es-
ta perspectiva, puede difícilmente
hablarse de la Administración pú-
blica como de un conjunto siste-
matizado y estructurado, toda vez
que en realidad habría tantas for-
mas de Administración y tantos y
tan diversos tamaños de jurisdic-
ciones y competencias administra-
tivas como grupos de personas in-
teresadas y como problemas espe-
cíficos. Para ser más exactos, y
utilizando la terminología propia
de esta escuela, no habría un úni-
co público al que referir la acción
administrativa, sino públicos dife-
rentes con intereses diferentes.
Desde este punto de vista, las re-
laciones entre esas distintas for-
mas y competencias administrati-
vas serían en realidad una especie
de relaciones políticas, bajo la forT
ma de negociación, cooperación,
veto, etc., llevadas a cabo de acuer-
do con los intereses propios de los

distintos públicos, y arbitradas por
el Derecho constitucional. Esta se-
gunda orientación tiene muy poco
que ver con las tradiciones euro-
peas acerca de cómo concebir el
Estado y la Administración, pero,
sin embargo, forma parte insepa-
rablemente de las ideas america-
nas sobre la política, explícita-
mente encarnadas en la construc-
ción de Jefferson; el problema es
que dicha concepción política se
apoya en unos ciudadanos activos,
bien informados y con espíritu
igualitario, a cuyos intereses, con-
cebidos desde la tradición intelec-
tual utilitaria, debe servir la Ad-
ministración y el propio Estado. Y
justamente la concepción «cientí-
fica», con su énfasis en la eficien-
cia, surge como corrector de esta
mitología política, a la vista de
que en el puro juego de intereses
quienes tienen más probabilidades
de éxito son precisamente los me-
nos generales y de mayor poten-
cia económica.

Muchos de los actuales political
economists, como Buchanan, Tul-
lock y Downs, entre otros, se han
orientado a la vieja tradición de
la Administración «democrática» a
la vista de que no sólo la Admi-
nistración no es eficiente, sino que
su característica básica es el des-
pilfarro y la irresponsabilidad. La
acción estatal, por ello, debe limi-
tarse a los servicios y actividades
que la gente efectivamente quiera,
siempre que tales servicios pue-
dan ser controlados por grupos
concretos de ciudadanos. Es decir,
la acción administrativa no puede
orientarse en términos de «interés
público», concebido éste como algo
general o común, sino que el cri-
terio ha de ser el egoísmo indivi-
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dual expresado en términos de gru-
po, y percibido por los poderes
públicos del mismo modo que se
percibe en el mercado la presión
de la demanda. De aquí la concep-
ción de una Administración poli-
céntrica, que no se justifica sino
por su atención a los requerimien-
tos de los grupos eventualmente
interesados en una acción pública
concreta favorecedora de sus inte-
reses.

Pues bien, el libro de Ostrom es
un buen exponente de la crisis in-
telectual en que se mueven los cul-
tivadores americanos de la teoría
administrativa, solicitados por dos
tradiciones ideológicas tan diferen-
tes. Y, de otro lado, constituye una
interesante aportación desde la
perspectiva de la acción adminis-
trativa a la polémica abierta en la
ciencia política entre una sociolo-
gía política de corte más tradicio-
nal, y la escuela de la Public Choi-
ce o de los «economistas políticos»,
que trata de transferir al plano
del análisis político una axiomáti-
ca conceptual propia del análisis
económico.—P. S.

WILLIAM A. NISKANEN: Bureaucra-
cy.- Servant or Master? Institute
of Economic Affairs, Hobart Pa-
perback, 1973, 103 pp.

El autor del presente libro cree
que las administraciones públicas
sufren una tendencia inherente a
crecer demasiado, son ineficientes
en su utilización de los recursos
disponibles, y su acción perturba
lo que sería una racional asigna-
ción social de dichos recursos. En
sus propias palabras, «para unas
condiciones dadas de demanda y

de costos, la burocracia ofrece una
cantidad de servicios demasiado
grande, de suerte que no pueden
maximizarse los beneficios netos
del servicio» (p. 31).

Niskanen no se limita a hacer
una crítica del papel de la buro-
cracia, sino que ofrece soluciones
concretas para remediar los males
que le imputa. En primer lugar, y
en relación con la propia estruc-
tura de la burocracia, piensa que
habría que estimular la competi-
tividad entre los distintos servi-
cios, oficinas o departamentos;
otra sugerencia es animar a los
funcionarios a que traten de ma-
ximizar la diferencia entre el pre-
supuesto que puedan obtener para
su servicio y los costes reales de
dicho servicio, de forma que pue-
dan percibir como premio a su es-
fuerzo por ahorrar dineros públi-
cos una parte de esos créditos aho-
rrados; así habría un estímulo
permanente para los funcionarios
en favor de una administración no
despilfarradora, y la concesión de
créditos presupuestarios se iría
poco a poco ajustando a los cos-
tos reales de los servicios. También
sugiere la creación de un comité
que concediese premios en el mo-
mento de su jubilación a los fun-
cionarios que se hubiesen distin-
guido como administradores aho-
rrativos.

En segundo lugar, y con una óp-
tica muy parecida, Niskanen cree
que debería hacerse una mayor
utilización de las que llama «alter-
nativas de mercado». Para él, mu-
chas actividades y servicios finan-
ciados desde el presupuesto son
—por decirlo así— marketables, y
se debería establecer una oportu-
nidad competitiva entre institucio-
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nes con y sin ánimo de lucro para
la prestación de tales servicios, de
suerte que se rompiese el monopo-
lio estatal o burocrático, y se pu-
siese fin a la tendencia al creci-
miento, característica de la Admi-
nistración.

Por último, el autor se muestra
partidario de un mayor rigor en
todas las posibilidades de revisión
o control de la actuación adminis-
trativa, así como de endurecer'con
una mayoría cualificada todas las
oportunidades en las que se vota
en el Parlamento la aprobación
para una actuación administrativa.

Obviamente, Niskanen se mueve
dentro de la más vieja tradición
liberal británica, que, por otra par-
te, es ampliamente compartida.
Desde esta perspectiva, su gran
preocupación se centra en la ten-
dencia de los altos funcionarios a
obtener para los servicios que di-
rigen el presupuesto más alto po-
sible, dado que entre sus motiva-
ciones ocupan un lugar preferente
el deseo de percibir mayores re-
tribuciones, el anhelo por obtener
una cierta reputación pública, el
ejercer el mayor grado posible de
poder, etc. Y, normalmente, los bu-
rócratas tienen éxito en obtener
más fondos de los que serían ne-
cesarios, por la incapacidad del
Parlamento para controlar a fondo
la justificación real de todos los
créditos que se solicitan, dado que
no suele conocer la demanda real
de servicios existente, y el burócra-
ta se cuida normalmente de no
explicitarla. El único criterio obje-
tivo de que disponen normalmente
los parlamentarios es el muy indi-
recto que puedan haber obtenido
a través de los procesos electora-

les que les han llevado al Parla-
mento.

La crítica que puede hacerse a
este tipo de planteamiento versa
sobre su excesiva generalidad.
Ciertamente, los dirigentes de mu-
chos servicios estarán motivados
tal como describe Niskanen, pero
en otros muchos casos no tiene
por qué ser así. De todas formas,
el conocimiento real que se tiene
sobre el funcionamiento interno de
las Administraciones públicas es
tan escaso, que resulta casi impo-
sible argumentar en términos que
vayan más allá de las puras hipó-
tesis. Y éste es también el terreno
en que se mueve el libro del que
se ha dado noticia.—R. G.

JORDANA FUENTES, MARÍA LUISA: La
femme dans la Fonction Publi-
que Espagnole. Annuaire Inter-
national de la Fonction Publi-
que 1974-1975, Centre de Recher-
che et de Documentation sur la
Fonction Publique, pp. 111-132.

Sumario: I. Introducción.—II. Evo-
lución histórica y jurídica.—III. La
legislación actual en la Función Pú-
blica. La ley de Funcionarios Civi-
les del Estado de 1964.—IV. Reparto
de efectivos.

Partiendo de la aceptación del
hecho de que el acceso de la mu-
jer a la Función Pública es, como
indica la autora en el comienzo
de su colaboración, «una de las
manifestaciones más sobresalien-
tes del fenómeno social de la in-
serción femenina en el mundo del
trabajo», Jordana Fuentes se en-
frenta a la tarea de investigar,
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dentro de la burocracia española,
la situación de la mujer como fun-
cionario público.

Paradójicamente, pese a la tras-
cendencia del tema, los estudios
sobre el mismo son muy escasos
y las estadísticas muy limitadas e
insuficientes. Por un lado, el Es-
tado es la empresa más importan-
te del país y, por otro, la mujer,
dentro de la Administración Civil
del Estado, que es el área sobre el
que el presente trabajo se con-
centra con referencia expresa a
quienes reúnan la condición de
funcionarios de carrera (lo que su-
pone la exclusión del personal
contratado, de los funcionarios in-
terinos, etc.) ocupa, numéricamen-
te hablando, un lugar destacado,
ya que se puede hablar de 150.000
mujeres funcionarios, que vienen
a ser el 22 por 100 del colectivo
funcionarial antes delimitado.

Tras una exposición histórica en
la que se van describiendo los hi-
tos más decisivos en la trayecto-
ria seguida por la mujer vincula-
da profesionalmente al Estado,
Jordana Fuentes entra en el aná-
lisis crítico de la vigente legisla-
ción sobre funcionarios para po-
ner de relieve, al hilo de la expo-
sición, las deficiencias y lagunas
que más inciden de modo negati-
vo sobre el status jurídico de la
mujer en cuanto funcionario pú-
blico. Así, llama la atención sobre
la exigencia, «que no se aplica
más que a las mujeres», de haber
cumplido el Servicio Social como
requisito para entrar al servicio
de la Administración. Se refiere
al «hecho de la composición exclu-
sivamente masculina, con algunas
excepciones, de los tribunales» de
las oposiciones para ingreso en

los grandes Cuerpos. Critica el su-
puesto de la excedencia volunta-
ria solicitada por la mujer «por
causa de matrimonio», p o r q u e
«esta generosidad del legislador
con respecto a la mujer casada se
justifica por la idea un tanto re-
trógrada según la cual es desea-
ble que la mujer casada no tra-
baje» y porque, en realidad, «re-
vela un proteccionismo legal» que
se acaba volviendo contra ella. En
cuanto a la provisión de puestos
de trabajo, señala que la discre-
cionalidad por parte de las auto-
ridades llamadas a verificar nom-
bramientos «es el más grande obs-
táculo colocado contra las mujeres
funcionarios», ya que precisamen-
te la discrecionalidad es utilizada
para los puestos de responsabili-
dad, de confianza y de autoridad,
lo que supone la exclusión de la
mujer de los mismos y, por ello,
no es de extrañar que las mujeres
no figuren apenas en los niveles
políticos de la Administración y
que estén ausentes de los órganos
de estudio y de decisión de la
política de personal. Y también, en
el régimen de pensiones de clases
pasivas, la discriminación se pro-
duce en contra de la mujer a tra-
vés del discutido artículo 40 de la
Ley de Derechos Pasivos de 1966,
porque si bien en materia de pen-
siones hay igualdad de deberes
para los dos sexos, en materia de
derechos se produce una flagrante
desigualdad.

Finalmente, en la última parte
de su trabajo, la autora hace al-
gunas consideraciones sobre la
distribución de los efectivos feme-
ninos en la Función Pública de
nuestro país. Aceptando el hecho
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de la falta de estadísticas fiables
y actualizadas, se pueden elabo-
rar, sin embargo, algunos cuadros
de carácter parcial referidos a de-
terminados Cuerpos y Ministerios.
Y, a la vista de estos datos, es
fácil extraer conclusione)s, como
la de que es muy rara la partici-
pación de la mujer en los niveles
de dirección, a la vez que se cons-
tata una fuerte concentración de
la mujer en los niveles medios de
nuestra Función Pública (Cuerpos
Administrativo y Auxiliar) y una
escasa presencia en el nivel subal-
terno.

Por lo que respecta concreta-
mente a los Cuerpos interminis-
teriales, la situación de la mujer
se corresponde por lo general con
la que da en otros ámbitos de
nuestra Función Pública y que
acabamos de indicar: fuerte gra-
do de feminización en niveles in-
feriores, porcentaje de un 50 por
100 en la mitad de la escala y
débil, pero progresiva, participa-
ción en los niveles superiores.—
V. G.

MATEO DEL PERAL, DIEGO: Aproxi-
mación a un estudio sociológico
de las autoridades económicas
en España (1868-1915). Separata
del tomo I del libro La Banca
Española en la Restauración,
Servicio de Estudios del Banco
de España, Madrid, 1974, 106 pp.

Sumario: CAPÍTULO PRIMERO: Intro-
ducción.—CAPÍTULO II: Los presiden-
tes del Consejo de Ministros.—1. La
inestabilidad de los Gobiernos y la
continuidad de sus presidentes.—2. La
madura edad de los gobernantes.—

3. El origen geográfico y social.—
4. Profesiones, estudios y nivel so-
cial.—5. Política y negocios.—CAPÍTU-
LO III: Los ministros de Hacienda y
Fomento: 1. Duración y permanen-
cia.—2. La edad.—3. El origen regio-
nal.—4. Profesiones, estudios y pre-
paración política.—5. Los compromi-
sos económicos.—CAPÍTULO IV: Los
gobernadores del Banco de España:
1. Estabilidad y cambio.—2. Algunas
figuras importantes.—3. La edad.—
4. Lugar de nacimiento.—5. Profesio-
nes, estudios y cursus honorum.—
CAPÍTULO V: Conclusiones.

El profesor Mateo del Peral, par-
tiendo de la convicción que ma-
nifiesta en la introducción sobre
la importancia del estudio de las
élites en la Sociología moderna,
analiza en el presente trabajo las
principales coordenadas que ca-
racterizan y tipifican a las élites
políticas y económicas de la Res-
tauración. El autor, acotando su
aproximación investigadora a los
años comprendidos entre 1868 y
1915, estudia a «aquellas personas
que tuvieron una responsabilidad
última y directa en las decisiones
de política económica», es decir,
los presidentes dé los Consejos de
Ministros, los ministros de Ha-
cienda y Fomento y los goberna-
dores del Banco de España.

La aportación del autor, como
él mismo manifiesta, va en la lí-
nea de otras aportaciones sobre
nuestro pasado histórico más in-
mediato en orden a fijar «el ín-
dice de conexión real existente en
la España del último tercio del
siglo xix y primera década del xx»
entre los grupos oligárquicos y
los grupos financieros; al mismo
tiempo que con los datos maneja-
dos, Mateo del Peral brinda al lee-
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tor la confirmación de las princi-
pales características que definen
el sistema político imperante du-
rante los años abarcados en su in-
vestigación, como son la inseguri-
dad e inestabilidad de los Gobier-
nos, el grado muy marcado de cen-
tralismo, la actuación real y efi-
ciente de las fuerzas económico-
financieras, la vinculación de és-
tas con los hombres situados en el
poder, el nivel de profesionaliza-
ción de nuestros políticos, etc.

Los capítulo II, III y IV apare-
cen dedicados cada uno de ellos
al análisis de las tres parcelas en
que Mateo del Peral ha estructu-
rado su publicación y que son, res-
pectivamente, los presidentes del
Consejo de Ministros, los minis-
tros de Hacienda y Fomento y, fi-
nalmente, los gobernadores del
Banco de España. Manejando va-
riables comunes a todos ellos,
como son la edad, el lugar de pro-
cedencia, la duración y permanen-
cia en el puesto, la profesión de
procedencia, la relación con el
mundo de la economía y de los
negocios, el autor traza un diseño
interesante de los hombres que tu-
vieron en España las riendas del
poder y de la economía durante
la época ya mencionada, y sin que
falten cuadros, estadísticas, ma-*
pas, que ofrecen al lector una vi-
sión más plástica y concreta de
las tesis reflejadas en la separata
que reseñamos.

El trabajo se cierra con una se-
rie de significativas conclusiones
en las que quedan debidamente
sintetizados los resultados de la
investigación efectuada. «El estu-
dio sistemático de las élites —lee-
mos— revela un número de cons-

tantes profundas en la constitu-
ción real de los períodos estudia-
dos, el sexenio liberal y la restau-
ración.» Mientras que la figura
de los presidentes de Gobierno
queda dibujada de modo más de-
finido, la de los ministros de Ha-
cienda y Fomento resulta comple-
mentaria de la de aquéllos, y por
lo que respecta a los gobernado-
res del Banco de España, lá com-
plementariedad también ste pro-
duce, aunque sólo sea porque el
trasvase de las personas del Mi-
nisterio de Hacienda al Banco de
España, y viceversa, se llevaba a
cabo con mayor frecuencia que en
nuestros días.—G. H.

SOTO, EDUARDO: El horario flexible,
nuevo aspecto de horarios labo-
rales con gran actualidad en
nuestro país. Revista «Alta Di-
rección», noviembre - diciembre
1973, núm. 52, pp. 36-46.

Sumario: ¿Qué es el horario fle-
xible en realidad?—Algunas expe-
riencias.—Cómo llegamos a nuestro
horario flexible definitivo.—Sistema
adoptado.—Sectores que lo' practi-
can.—Distintas modalidades de ho-
rario flexible.—Algunos sistemas me-
cánicos de regulación.

El presente artículo supone una
aportación más al tema, tan ac-
tual, de lo que se ha dado en lla-
mar el horario flexible. El autor,
partiendo de su experiencia en la
empresa privada, ofrece algunas
consideraciones en orden a valo-
rar con sus pros y sus contras
esta experiencia que se va abrien-
do paso en nuestro país.
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El horario flexible no es, en rea-
lidad, más que «una regulación
pragmática individual en el mar-
co del orden del trabajo válido»,
siendo su finalidad capital «excluir
el reloj como cronómetro de pun-
tualidad». Las ventajas del siste-
ma son evidentes, ya que facilita
al trabajador, al empleado, coor-
dinar sus necesidades de tipo pri-
vado con las exigencias laborales,
a la vez que le permite una ma-
yor integración con la empresa a
la que pertenece. Por lo que res-
pecta a los inconvenientes, entre
otros, se pueden citar la resisten-
cia natural al cambio, el aparente
descontrol del jefe sobre sus co-
laboradores y subordinados, el
parcial desamparo del jefe en las
horas en que sus ayudantes están
ausentes, etc.

En cualquier caso, el horario
flexible requiere superar la men-
talidad de tipo uniformista o mo-
nolítico que pretende que todas
las unidades, todos los departa-
mentos, todas las divisiones de una
empresa o industria respondan a
un mismo patrón de comporta-
miento. «Es un problema —dice
el autor— de educarnos y educar
para la equidad en las diferencias,
lo que requiere más humanismo y
flexibilidad que gobernar confor-
me a un esquema uniformista.»
En este sentido, el horario flexi-
ble coadyuva a que los directivos
partidarios del uniformismo sus-
tituyan sus actitudes tradicionales
por otras más modernas y progre-
sivas.

Tras describir el autor la mane-
ra en que su empresa implantó el
horario flexible, ante la «necesi-
dad de conseguir una mayor mo-

tivación e integración en la admi-
nistración de nuestra empresa, así
como localizar nuevos medios para
incrementar nuestra productivi-
dad», y tras señalar el sistema
adoptado por ella entre los diver-
sos que podían haber sido elegi-
dos para consagrar el horario fle-
xible, concluye que los resultados
no han podido ser más satisfacto-
rios: «Hemos podido observar una
mejora en el clima laboral, una
mayor comunicación, fruto de un
horario coincidente menor, un
elevado respeto al sistema, así
como una mayor facilidad de con-
tratación, sobre todo en lo que se
refiere a personal femenino.» Y en
el aspecto puramente económico o
de rendimiento, «los resultados ob-
tenidos son altamente positivos en
todos los aspectos, tanto a nivel
empresarial como a nivel de co-
laboradores».

Respecto a los sectores que en
España practican esta modalidad
de horario, «este sistema es exce-
sivamente joven» y las experien-
cias no han alcanzado la significa-
ción que en otros países de Euro-
pa. Así, por ejemplo, en el sector
de la Banca y de las Cajas de
Ahorro, sólo en Alemania más
de 70 oficinas funcionan con ho-
rario flexible y se puede afirmar
que alrededor de 3.000 empresas
trabajan en Europa con este mé-
todo, «habiendo obtenido resulta-
dos altamente positivos en todos
los casos».

Finalmente, el autor hace alu-
sión a las distintas modalidades
del horario flexible, como son el
cómputo diario, quincenal o men-
sual, si bien puede, además, lle-
garse a una flexibilidad completa
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o a los horarios libres acumulati-
vos. Respecto a los sistemas mecá-
nicos de regulación existen el de
apuntes a mano, el de reloj clási-
co, el de memoria con cinta y el
de contadores acumuladores de
tiempo.

La conclusión a la que, en defi-
nitiva, cabe llegar es que «nos en-
contramos frente a una situación
irreversible», por cuanto que la
implantación del horario flexible
es más sencilla de lo que, en prin-
cipio, se podría imaginar y, sobre
todo, parece demostrado que las
ventajas superan con creces a los
inconvenientes.—V. M.

LEITE, J. T G. B.: Direito Sindical e
Funcao Pública em Franca. Cen-
tro de Estudos Jurídicos, Colec-
ción Direito e Sociedade núm 2,
Coimbra, 1974, 64 pp.

Sumario: Derecho sindical y Fun-
ción Pública en Francia.—Derecho
de huelga y acción de la Función
Pública en Francia.—I. La Ley de 31
de julio de 1963.—II. La Instrucción
de 14 de septiembre de 1970.

Tras los acontecimientos políti-
cos desencadenados en Portugal a
raíz del 25 de abril del pasado año,
se han despertado las inquietudes
sociales y políticas de los diferen-
tes sectores del vecino país. Uno
de ellos es el formado por los ser-
vidores públicos; que, como res-
puesta a la nueva situación crea-
da, han empezado a reclamar la
implantación y disfrute de dere-
chos y libertades suprimidos o re-
cortados en los tiempos anteriores
a la revolución de abril.

El presente folleto es buena
muestra de las aspiraciones y pre-

tensiones del funcionariado por-
tugués. La introducción, tras re-
cordar que el derecho a la sin-
dicación está casi umversalmente
reconocido y tras aludir a las
controversias que ha planteado y
sigue planteando sobre su aplica-
ción en el ámbito de la Adminis-
tración Pública, traza una breve
evolución histórica del reconoci-
miento de dicho derecho para los
funcionarios públicos en Francia.
El autor, J.- Leite, recuerda la fa-
mosa frase de Duguit de que «la
huelga y el servicio público son
nociones antinómicas», si bien se-
ñala que la tesis recogida en dicha
frase puede hoy considerarse ya
plenamente superada. Y, finalmen-
te, se refiere a la evolución expe-
rimentada en las últimas décadas
en Francia, señalando cómo los
textos vigentes en la actualidad
han dado acogida al derecho a la
sindicación de los funcionarios pú-
blicos, siguiendo la pauta marca-
da por documentos internaciona-
les, como son las Convenciones nú-
meros 87 y 98 de la OIT, de 1948
y 1949; la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre, de
1950, y la Convención Europea de
los Derechos del Hombre, aproba-
da en Roma en 1950. Sin embar-
go, todavía en la década de los
sesenta continuaron desconocién-
dose en Francia dos aspectos fun-
damentales del derecho sindical
en la Función Pública: el derecho
de huelga y el derecho de acción
sindical, si bien el primero fue
objeto de la Ley de 31 de julio de
1963 y el segundo ha sido regu-
lado en la instrucción de 14 de
septiembre de 1970.

Tras la introducción, G. B. ana-
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liza con mayor detenimiento las
conexiones que históricamente se
han venido dando en Francia en-
tre el derecho sindical y la Fun-
ción Pública y que el autor resu-
me en tres palabras: prohibición,
reconocimiento y limitación. Para
el autor citado, en el momento pre-
sente hay que rechazar dos erro-
res-, por'un lado, sería falso afir-
mar que los funcionarios france-
ses no se benefician del derecho
sindical que se les ha concedido
por vía constitucional y legal, y,
por otro, también sería inexacto
negar que este derecho sufre se-
rias limitaciones y cortapisas.

Por su parte, J. Leite, al hilo de
la letra de la Ley de 31 de julio
de 1963 y de la Instrucción de 14
de septiembre de 1970, va hacien-
do diversas consideraciones sobre
ambos textos. Respecto a la huel-
ga, el autor, tras concretar el ám-
bito de aplicación de la Ley de
1963, se refiere al requisito del
preaviso para el desencadenamien-
to de la huelga por parte de los
servidores públicos y a las san-
ciones que se puedan derivar en
caso de huelgas ilícitas o irregu-
lares. Y en lo que toca a la acción
sindical, la Instrucción reseñada
fija las condiciones para el ejer-
cicio de aquélla en lo referente al
derecho de reunión, reuniones de
información, intervención de los
representantes sindicales, dispen-
sas de servicios, etc.—V. G.-H.

VON MISES, LUDWIG: Burocracia.
Unión Editorial, S. A.; Madrid,
1974, 165 pp.

Sumario: 1. Introducción.—2. El be-
neficio empresarial.—3. La gestión

burocrática.—4. La gestión burocrá-
tica de las empresas públicas.—
5. Gestión burocrática de las empre-
sas privadas.—6. Las implicaciones
sociales y políticas de la burocrati-
zación.—7. Las consecuencias psico-
lógicas de la burocratización. — 8.
¿Cabe algún remedio?—9. Conclu-
sión.

Von Mises, representante carac-
terizado de la escuela neoliberal
austríaca, nacido en 1881 y falle-
cido en 1973, escribió el presente
ensayo en el año 1944, tal como
el propio autor recuerda en las
palabras que sirven de prólogo al
libro en el que se analizan dos
modos de gestión y conducción de
los asuntos humanos: el método
burocrático y el método empre-
sarial.

El libro viene a ser, pues, como
un contraste entre ambos modos
de gestión. De una parte está la
burocracia, cuya forma de gestión
radica esencialmente en «cumplir
unas reglas establecidas por la
autoridad superior», por lo que «la
tarea del burócrata consiste en
ejecutar lo que esas reglas, le or-
denan hacer» y «su discrecionali-
dad de actuar de acuerdo con su
mejor criterio se encuentra seria-
mente restringida por ellas». De
otra, está la empresa cuya ges-
tión, «por el contrario, se basa
en la motivación del beneficio»,
siendo su objetivo «obtener ganan-
cias» a la vez que «no hay nece-
sidad de limitar la discrecionali-
dad de los subordinados mediante
ciertas normas o reglamentacio-
nes, a excepción de las que se im-
ponen para cualquier actividad
comercial, es decir, hacer prove-
chosas sus operaciones».
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Mirando al mundo contemporá-
neo, se detecta un creciente ex-
pansionismo de la actividad esta-
tal y pública, tanto en la realidad
comercial y de los negocios como
en la propia vida de los ciudada-
nos. Para Von Mises, defensor de
tesis liberales en el orden econó-
mico y social, «el resultado de todo
ello es la sustitución de la organi-
zación basada en el beneficio por
la organización burocrática», con
todo lo que de riesgo, de peligro
y de ineficacia lleva consigo este
cambio.

Por ello, el autor no deja de ex-
presar a lo largo de su obra sus
recelos sobre la burocratización de
la sociedad. Así, con referencia a
los jóvenes, afirma que «la regi-
mentación significa la condena de
la iniciativa» y, por tanto, «el jo-
ven no se hace ilusiones respecto
a su futuro» y «la primera vícti-
ma de la evolución hacia la bu-
rocratización es la propia juven-
tud». En el juego social, con el
predominio de los principios buro-
cráticos, la promoción no se hará
partiendo de la cualidad de los
mejores y más aptos, sino sobre
la base de gozar y de contar con
«el favor de los superiores». Ade-
más, la burocratización arrastra
hacia «la petrificación y la muer-
te», por cuanto que entraña siem-
pre rigidez, falta de flexibilidad e
incapacidad de adaptación a las
nuevas exigencias y supone la es-
terilización del sentido de la crí-
tica y ello, ciertamente, «constitu-
ye una seria amenaza para la
preservación de nuestra civiliza-
ción».

El panorama que ofrece una pro-

gresiva socialización y una cre-
ciente burocratización, según Von
Mises, no puede ser más negativo.
De ahí que se muestre ferviente
partidario de la iniciativa priva-
da, de la empresa, de la gestión
comercial, a la vez que lanza se-
veras acusaciones contra la buro-
cracia, a la que tacha de incapaz
de enfrentarse a los retos de los
nuevos tiempos. Sus palabras, que
tienen cabida en las últimas pági-
nas del libro, reflejan con clari-
dad el pensamiento del autor: «Lo
que queremos es constatar sola-
mente que la camisa de fuerza de
la organización burocrática para-
liza la iniciativa individual, mien-
tras que, dentro de la sociedad
capitalista de mercado, un innova-
dor dispone todavía de una opor-
tunidad de prosperar. La primera
fomenta el estancamiento y la con-
servación de métodos inveterados,
mientras que la segunda contribu-
ye al progreso y al perfecciona-
miento. El capitalismo es progre-
sista, el socialismo no lo es.»

Desde 1944 hasta la fecha ha
transcurrido un amplio espacio de
tiempo, el suficiente para demos-
trar que las tesis entonces escri-
tas por Von Mises no han encon-
trado validez en la realidad de
los hechos. La burocratización de
la sociedad es evidente, pero tam-
bién lo es que ni esta burocratiza-
ción ha sido tan perjuidicial como
el autor defiende, ni el capitalismo
ha sido tan beneficioso como pro-
clama, ni, por supuesto, las co-
rrientes socialistas han servido
para petrificar y paralizar el pro-
greso del mundo y de los hom-
bres.—V. G.
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GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO: La
Fonction Publique en Espagne.
Annuaire International de la
Fonction Publique 1974 -1975,
Centre de Recherche et de Do-
cumentation sur la Fonction Pu-
blique, pp. 195-209.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. La for-
mación del sistema moderno de la
Función Pública.—II. Los principios
del sistema actual.—Conclusiones.

Se trata del texto de la confe-
rencia pronunciada en 1972 en la
Universidad de París por el profe-
sor español García de Enterría y
en la que éste traza una panorá-
mica de la Función Pública en
nuestro país, partiendo de un aná-
lisis estructural que delimita las
bases sociales y políticas que, a
lo largo de la historia y en la ac-
tualidad, han configurado el ré-
gimen jurídico de la burocracia
española.

En la primera parte, García de
Enterría analiza la formación del
sistema burocrático español «di-
rectamente heredado del que fue
establecido en el siglo xix sobre el
modelo institucional francés». Las
viejas concepciones administrati-
vas y políticas de los siglos ante-
riores, en los que predominó el
Imperio español, pierden su vigen-
cia ante el empuje de las ideas
que llegan de Europa y, principal-
mente de Francia, convertida, gra-
cias a Napoleón, en el país más
renovador del continente.

Aparece entre nosotros el apa-
rato burocrático y administrativo,
copiado del napoleónico, lo que su-
pone, entre otras cosas, la nueva
organización ministerial, la divi-
sión en provincias, la generaliza-

ción y uniformidad del régimen
municipal, la técnica de la lega-
lidad y de la garantía contencioso-
administrativa y el desplazamien-
to de los antiguos órganos cole-
giados por órganos unipersonales
o monocráticos. Dentro de este
marco de reformas, que abarca de
1833 a 1870, surge la primera po-
lítica burocrática moderna en Es-
paña, cuyas consecuencias se pro-
longan hasta nuestros días.

Desde el punto de vista de la
cualificación del personal, dos ele-
mentos destacan ya en la Admi-
nistración española: de un lado,
los prefectos, luego llamados sub-
delegados de Fomento y que se
acaban transformando en los go-
bernadores civiles, y, de otro, el
personal del Consejo de Estado,
que hereda la experiencia de los
consejos r ea l e s anteriores. En
cuanto a la figura del gobernador
civil, acaba imponiéndose su natu-
raleza política frente a la opción
de convertirle en verdadero pro-
fesional dentro de un Cuerpo de
Administradores Generales.

La primera normativa general
sobre el funcionariado español data
del Decreto de 18 de junio de 1852
y sus directrices principales son:
1) Un cuadro formal que compren-
de la definición de grados y suel-
dos; 2) La política de selección,
formación y nombramiento de
funcionarios se realiza por cada
uno de los Ministerios, y 3) Hay
una definición de «carreras o cuer-
pos generales» no excesivamente
cualificados, lo que provoca la
aparición de los Cuerpos especia-
les caracterizados por un mejor
adiestramiento técnico.
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Los Cuerpos especiales alcanzan
así el dominio de la Administra-
ción y son, a la vez, los primeros
que establecen el sistema del mé-
rito. De esta forma también lo-
gran la inamovilidad y la seguri-
dad frente a las arbitrariedades
del poder, por lo que desplazan a
los Cuerpos generales que sufren
una debilidad intrínseca en razón
de su amovilidad por la vía de la
cesantía ordenada desde el poder.

Al llegar 1918 aparece el segun-
do gran texto de nuestra Función
Pública. Este texto, sobre todo,
presenta dos novedades importan-
tes, como son la supresión del sis-
tema de revocación o spoil system,
aplicable todavía a los Cuerpos
generales, y la división de éstos
en dos escalas, la auxiliar y la
técnica, lo que posibilita una ma-
yor especialización técnica en los
Cuerpos generales, que, sin em-
bargo, sólo se alcanza en algunos
casos determinados. Mientras tan-
to, los Cuerpos especiales, que do-
minan los Ministerios, no aceptan
fácilmente la concurrencia.

El proceso descrito desemboca
en la guerra civil de 1939, lo que
determina que la inamovilidad de
los cuadros administrativos se
rompa defintivamente en razón de
las circunstancias políticas del mo-
mento. A su vez, estas circuns-
tancias contribuyen a que, ante la
ausencia de una verdadera clase
política, hayan sido los funciona-
rios de nivel superior los que han
asumido las riendas del mando y
del poder en el país. El reflejo
del dominio corporativo se con-
creta en un campo muy específi-
co: el de las retribuciones. Ante
la devaluación constante . de la

moneda, los Cuerpos apelan a so-
luciones económicas de signo feu-
dal, adjudicándose cada uno de
ellos los ingresos provenientes de
determinadas fuentes financieras
a través de las tasas y exacciones
parafiscales.

Precisamente, ,en esta situación
patológica es cuando se aborda la
última reforma burocrática espa-
ñola, que arranca de 1964-1965.
A juicio de García de Enterría,
las bases de la nueva organiza-
ción son las siguientes: 1) Centra-
lización de la política de personal
para hacer frente a «la ausencia
de criterios y de decisiones únicas
que conducía hasta la atomización
por la conversión de los Cuerpos
en verdaderas corporaciones polí-
ticas», con la intervención de la
Dirección General de la Función
Pública, la Comisión Superior de
Personal, el presidente del Gobier-
no y el Consejo de Ministros. 2) Es-
tructuración de la Función Públi-
ca en Cuerpos de funcionarios,
sobre la base de la distinción en-
tres Cuerpos generales y Cuerpos
especiales, si bien la Ley de 1964
ha intentado promover los prime-
ros en detrimento de la importan-
cia de los segundos; objetivo que
está lejos de ser alcanzado, pues
«las posiciones dominantes de los
Cuerpos especiales, reforzadas por
la fuerza política que han adqui-
rido, se mantienen casi integral-
mente, sin que se pueda prever
su fin próximo». 3) Sistema de re-
tribuciones instrumentado me-
diante el juego de un sueldo base
y los complementos de sueldo,
cuyo «carácter arbitrario» y cuya
«importancia predominante en el
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sueldo de los funcionarios hacen
que el sistema de sueldos no haya
llegado a establecer en la Adminis-
tración española un sistema obje-
tivo digno de este nombre». 4) De-
rechos y deberes políticos, como
son el acatamiento a las Leyes
Fundamentales y cuyo control efec-
tivo es bastante flexible, el dere-
cho de asociación, que está abso-
lutamente rechazado así, como el
de integración en los sindicatos
oficiales, el derecho a la libre opi-
nión que se intentó reducir a un
nivel inferior al que disfrutan el
resto de los ciudadanos mediante el
Reglamento disciplinario de 1969,
mientras que la huelga, finalmen-
te, está considerada como un de-
lito por el Código Penal. 5) Juris-
dicción contencioso - administrati-
va, que es ampliamente competen-

te para la defensa de los derechos
e intereses legítimos de los funcio-
narios.

En una visión final el autor re-
conoce que nuestra burocracia po-
see hoy una capacidad profesional
y técnica efectiva que no desme-
rece de la que tienen los funcio-
narios de otros países de similar
nivel cultural al nuestro. «Ahora
bien —concluye García de Ente-
rría—, la institucionalización de
nuestra burocracia es un logro po-
sitivo, pero insuficiente para una
Administración que debe ser de-
mocrática», aunque hay que reco-
nocer que la solución del proble-
ma no radica en la propia Admi-
nistración y en sus miembros, sino
que ha de venir de instancias que
no sean las específicamente admi-
nistrativas.—G. H. G.
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